En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las diecinueve horas del día treinta de mayo de dos mil nueve. Ante mí, Notario, del domicilio de Santa Tecla, de este departamento, comparecen los señores: LUIS GILBERTO SANTAMARIA FIGUEROA, de veintiocho años de edad, soltero, estudiante, salvadoreño por nacimiento, originario de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno seis nueve uno dos cuatro cero guión uno, extendido en la ciudad y departamento de San Salvador, el día diecinueve de septiembre de dos mil siete; hijo del señor Gilberto Antonio Santamaría Figueroa, mayor de edad, Profesor de Educación Básica,  originario de la Ciudad y departamento de San Salvador, del domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán y de la señora Blanca Luz Figueroa Salinas, mayor de edad, secretaria comercial, originaria y del domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán; y, GUADALUPE VIANNEY JIMENEZ HERNANDEZ, de veintiséis años de edad, soltera, estudiante, salvadoreña por nacimiento, originaria  y del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno cinco seis siete ocho cuatro cuatro guión cuatro, extendido en la ciudad Santa Tecla, de este departamento, el día doce de mayo de dos mil siete; hija del señor Manuel Antonio Jiménez Mejía, mayor de edad, empleado, Originario y del domicilio de Nueva San Salvador, de este departamento y de la señora María Marta Hernández, mayores de edad, de oficios domésticos, originarios del puerto de La Libertad, de este departamento, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad; Y ME DICEN: Que desean contraer matrimonio civil entre ellos, por lo cual se procedió de la siguiente forma: I) LECTURA DE DISPOSICIONES: Les leí y expliqué claramente los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos del Código de Familia. II) DECLARACIÓN JURADA: Acto seguido los comparecientes me declaran bajo solemne juramento su intención de contraer matrimonio entre ellos y que no tienen impedimentos legales ni están sujetos a prohibición alguna al efecto. III) RÉGIMEN PATRIMONIAL: Los otorgantes me expresan que han optado como régimen patrimonial para su matrimonio el de COMUNIDAD DIFERIDA. IV) NOMBRE QUE USARÁ LA CONTRAYENTE: La segunda de los comparecientes manifestó que al casarse agregará a continuación de su primer apellido y precedido de la partícula “de”, el apellido de su futuro cónyuge, de tal manera que su nombre será GUADALUPE VIANNEY JIMENEZ DE SANTAMARIA. V) SEÑALAMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN: Habiéndome cerciorado de la aptitud legal de los contrayentes y que no contravienen prohibición alguna, de común acuerdo se señalan como lugar, día y hora para la celebración del solemne acto del matrimonio, esta ciudad, a las diecinueve horas con treinta minutos del día treinta de mayo de dos mil nueve. VI) RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS: Los otorgantes me presentaron las certificaciones de sus partidas de nacimiento, expedidas dentro del plazo que establece el Código de Familia, las cuales se agregarán al expediente matrimonial que se inicia con la presente acta, así: a) Certificación de partida de nacimiento del señor LUIS GILBERTO SANTAMARIA FIGUEROA, asentada al número NOVECIENTOS DOS página trescientos treinta y ocho del tomo dos del Libro de Partidas de Nacimiento número setenta y seis que llevó la Alcaldía Municipal de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, durante el año de mil novecientos ochenta, extendida por la Jefa del Registro del Estado Familiar, señora Marta Maura Rivas de Gámez, el día veintidós de mayo de dos mil nueve, en donde consta que el señor LUIS GILBERTO SANTAMARÍA FIGUEROA nació en el Centro de Salud, en el Barrio El Calvario de la ciudad de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, el día seis de agosto de mil novecientos ochenta, siendo hijo del señor Gilberto Antonio Santamaría Figueroa, mayor de edad, Profesor de Educación Básica,  originario de la Ciudad y departamento de San Salvador, del domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán y de la señora Blanca Luz Figueroa Salinas, mayor de edad, secretaria comercial, originaria y del domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán; y, b) Certificación de partida de nacimiento de la señorita GUADALUPE VIANNEY JIMENEZ HERNANDEZ, asentada al número OCHENTA Y CINCO, del folio sesenta y siete del Libro de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de de esta ciudad, departamento de La Libertad, durante el año de mil novecientos ochenta y tres, extendida por la Jefe del Registro del Estado Familiar, señora Alba Susana R. de Guevara, el día catorce de mayo de dos mil nueve, en donde consta que la señorita GUADALUPE VIANNEY JIMENEZ HERNANDEZ nació en la Villa de Antiguo Cuscatlán, jurisdicción de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el día cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y dos, siendo hija del señor Manuel Antonio Jiménez Mejía, mayor de edad, empleado, Originario y del domicilio de Nueva San Salvador, de este departamento y de la señora María Marta Hernández, mayores de edad, de oficios domésticos, originarios del puerto de La Libertad, de este departamento, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad. VII) FORMALIDADES FINALES Y CIERRE DEL ACTA. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual consta de dos hojas útiles, y leída que se las hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, me manifiestan que está redactada de acuerdo a sus voluntades, por lo que ratifican su contenido en todas y cada una de sus partes y para constancia firmamos. DOY FE.
